
UNIVERSIDAD DE SUCRE 

SINCELEJO – SUCRE 
CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 

RESOLUCIÓN Nº 059 DE  2017 
“Por medio de la cual se emite unas notas aprobatorias del trabajo de grado                                             

modalidad pasantía  de unas estudiantes del Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia” 

 

 
 

 

Carrera 28 No. 5 – 267 Barrio Puerta Roja – Sincelejo – Colombia  
Nit. 892.200.323-9 

Línea Gratuita de Atención 01-8000-945268 
PBX (57 + 5) 2771195 Pagina Web: www.unisucre.edu.co   

FORR-AD-018_Ver. 1.0 
 

Página 1 de 1 

 

 EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD 
DE SUCRE, en uso de sus facultades legales y estatutarias y  

 
CONSIDERANDO: 

  
Que la Resolución N° 13 de 2010 reglamenta los procedimientos y la evaluación de las 
modalidades de trabajo de grado contempladas en el Acuerdo 01 de 2010, 
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud en sesión N° 023 del  día 28 de noviembre 
del 2017, luego de estudiar el informe dado por la Coordinadora General de Pasantías del 
Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia y de  verificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los artículos 18  y 19 de la Resolución N° 13 de 2010,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.  Emitir las notas aprobatorias de Trabajo de Grado modalidad pasantía del 

estudiante ALVARO JOSE FALCON LONDOÑO del Programa de Tecnología 
en Regencia de Farmacia, el  cual se relaciona a continuación: 

 
APELLIDOS Y NOMBRES  CODIGO NOTA 

FINAL 
PUNTOS 
OBTENIDOS 

CALIFICACION 
FINAL 

 
Álvaro José Falcón Londoño  

 
4041219002 

 
4.0 

 
80 

 
APROBADA 

 
ARTICULO 2°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo a los veintiocho  (28) días del mes de noviembre de 2017. 
 
 
 
Firmado por:                                                                                                  Firmado por:                                      

MARÍA LUCY HERNÁNDEZ CHADID                    MARTHA LUCIA HERNANDEZ BLANCO    
Presidenta                                                                                     Secretaria Ad-Hoc 

 
 

 


